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RESPUESTA: 

 

La declaración de una Zona Especial de Conservación (ZEC) se debe realizar, 

conforme a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural 
y de la biodiversidad. Además, en el caso de los Lugares de Interés Comunitario (LIC),  

que fueron declarados a raíz del proyecto INDEMARES, la elaboración de sus planes de 
gestión está incluida como una de las acciones del proyecto INTEMARES, actualmente 

en ejecución.  
 
Este proyecto contempla la elaboración de los planes de gestión de los espacios 

de la Red Natura 2000 marina mediante un proceso participativo muy intenso, que 
incluye la realización de talleres participativos.   

 
El Gobierno tiene previsto comenzar los trámites de declaración del espacio por 

el que se interesan Sus Señorías en el año 2021. Dentro de estos trámites se incluirá la 
realización de estos talleres y también el trámite de audiencia e información pública.  

 
La entrada en vigor de la ZEC se producirá una vez aprobada la orden 

ministerial que declare la ZEC y que incluya la aprobación del correspondiente plan de 
gestión.  

 
Debido a que el trámite de audiencia e información pública aún no está iniciado, 

no se ha recibido ningún tipo de alegaciones del Gobierno de Canarias ni de los 
Cabildos.  

 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


